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PLAN DE DESESCALADA 
FASE 1 

 

Se hace saber que según la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la aplicación de la fase 1 del 
Plan para la transición hacia una nueva normalidad, se aplican nuevas medidas que surtirán plenos 
efectos para la provincia de Córdoba desde las 00:00 horas del lunes 11 de mayo.  
 

Se destacan las siguientes para nuestro municipio: 
 

 Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 

sanitarias para la prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento de 

una distancia mínima de seguridad de, al menos, dos metros. 

 Se podrá viajar por toda la provincia en grupos de un máximo de diez personas. 

 Se permitirá la asistencia a la parroquia sin superar un tercio de su aforo. 

 Se permitirá la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los establecimientos de 

hostelería y restauración, asegurándose que se mantiene la debida distancia física de al menos 

dos metros entre las mesas o agrupación de mesas. La ocupación máxima será de diez 

personas por mesa o agrupación de mesas. 

 Se procederá a la reapertura del campo de fútbol por ser una instalación deportiva al aire libre, 

si bien solo se permite la práctica deportiva individual o por un máximo de dos personas. 

 Se procederá a la reapertura de la pista de pádel, si bien solo se permite su uso por un máximo 

de dos personas, previa reserva al número de teléfono 676397642. 

 Los parques infantiles permanecerán cerrados. 

 El pabellón polideportivo permanecerá cerrado. 

 La escuela infantil permanecerá cerrada. 

 El mercadillo para la venta ambulante continuará sin celebrarse. 

 No podrán hacer uso de estas habilitaciones personas que presenten síntomas del COVID-19. 

 Continúan en vigor la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre los desplazamientos por 

parte de niños/as de hasta 13 años, y la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las 

condiciones en las que pueden realizar actividad física las personas desde 14 años. 
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